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GOBIERNO DE LA PROVINCIA
dz 

BURGOS.

(De la Gaceta número 216.^

PARTE OFICIAL.

MINISTERIO DE LA GOBERNACION.

SS. MM.el Rey D. Alfonso y la Reina 
Doña Maria Cristina (Q. D. G.)' conti
núan en el Rea! Sitio de San Ildefonso 
sin novedad en su ¡Aportante salud.

De igual beneficio disfrutan SS. AA. 
RR. las Sermas. Sras. Princesa de 
Aslúrias é Infantas Doña Maria de la 
Paz y Doña María Eulalia.

PRESIDENCIA DEL CONSEJO DE MINISTROS

SS. MM. los Reyes (Q. D. G.), en 
unión de las Serenísimas Señoras Prin
cesa de Aslúrias é Infantas, sus Au
gustas Hermanas, han resuello trasla
darse á esta Corle, señalando la hora 
de las cuatro y media de la tarde de 
mañana 4 del corriente para su salida 
del Real Sitio de San Ildefonso.

PROVINCIA DE BURGOS.

Suscricion nacional para el socorro 
de las desgracias ocasionadas por 
las inundaciones en Murcia, Lor
ea, Orihuela y Almería.

PESETAS.

Suma anterior. 29749,45 
D. Raimundo Angulo, Cura

de Fresno de Losa. 2,50
D.‘ Plácida Angulo, vecina de id. 2,50 
Varios vecinos de dicho pueblo. 4,25 
D. Nicolás Monasterio. 0,75
Juzgados municipales de San Vi

cente de la Barquera. 50,75 
Ayunt.0 de Gredílla la Bolera. 12,50 
Idem de Sanlivañez Zarzaguda. 40

Suma... 29862,70

GOBIERNO DE LA PROVINCIA 
DE BURGOS.

SECCION DE FOMENTO.

Minas.
Por providencia de 7 de los corrien

tes ha sido denegado por improcedente 
á D. Rodrigo Arquiaga, vecino de esta 
ciudad, el curso que tenia solicitado 
para una instancia dirigida al Excmo. 
Sr. Ministro de Fomento en queja con
tra otra providencia de este Gobierno 
por la que se declaraba no haber lu
gar á la apelación interpuesta por dicho 
señor eu el expediente titulado Nuevo 
Progreso, atendiendo á que se está 
tramitando el recurso contencioso que 
entabló á la vez que el administrativo,

Y no hallándose actualmente en esta 
ciudad ni constando tenga en ella re
presentante legitimo, se publica en el 
"Boletín oficial con arreglo á lo dispues
to en el párrafo 5.° del art 40 del Re
glamento de minas vigente.

Burgos 2 de Agosto de 1880.
El Gobernador,

FEDERICO TERRER Y CALVEZ.

Aguas.—Circular.

En virtud de gestiones practicadas 
por el Sr. Alcalde de esta Capital, Pre
sidente de la Comunidad de participes 
en el antiguo cauce molinar titulado 
del Morco, quejándose de los graves 
perjuicios que vienen experimentan
do á causa de los muchos abusos que 
se cometen por los vecinos de los pue
blos ribereños con la distracción de las 
aguas de su verdadero curso, mas gra
ves y sensibles en años de escasez co
mo el actual, que no solo lastiman in
tereses legítimos de los particulares, 
sinó que ceden también en notable daño 
del consumo público, he dispuesto pre
venir á los Sres. Alcaldes de los dis
tritos aludidos y demás déla provincia 

que se hallen en igual caso que, sin 
desconocer legítimos derechos á las 
aguas de dicho cauce para riego y otros 
usos legalmente reconocidos, cuiden 
bajo su mas estrecha responsabilidad 
no se distraigan aquellas de su verda
dero curso, ni se cometan tampoco 
abusos en la aplicación racional de las 
mismas, que se hará con regularidad y 
dentro de los medios naturales de sus 
respectivos derechos, para que de esta 
manera queden perfectamente armoni
zados los de todos los acreedores á las 
aguas que constituyen el caudal del 
cauce expresado.

A este lio, de verdadero interés pú
blico, allegará V. con especial celo lodo 
el lleno de su autoridad, castigando 
con mano fuerte, dentro de sus atribu
ciones, las fallas que se cometan, dán
dome desde luego conocimiento para 
proceder á lo que haya lugar.

Burgos 2 de Agosto de 1880. 
El Gobernador,

FEDERICO TERRER Y CALVEZ. 

Sr. Alcalde de....

ADMINISTRACION ECONOMICA
DE LA PROVINCIA DE BURGOS.

En la Gaceta de Madrid núm. 192, 
correspondiente al día 10 del actual, se 
halla inserto el siguiente
Pliego de condiciones bajo las cuales la 

Hacienda pública contrata la adqui 
sicion de 500 000 kilogramos de ta
baco en hoja habana de Partido nara 
surtido de las Pábricas de la Penín
sula.
1La Hacienda pública contrata el 

suministro de 500.000 kilogramos de 
tabaco en hoja habana de Partido de 
la isla ile Cuba para las Fábricas de la 
Península surtidos de las clases y en las 
proporciones siguientes:

8 por 100 clase 7.a
12 por 100 clase 8.a
20 por 100 clase 9."
50 por 100 clase 10.’, y
50 por 100 capaduras.

2.a El tabaco objeto de este contra
to ha de sor precisamente de Parti
do, de las clases y en las proporcio
nes que determina la cláusula ante
rior, de primera calidad, fresco y sano, 
conforme con los tipos ó muestras res
pectivos, proceder directamente de la 
isla de Cuba, hallarse envasado en ter
cios, á la costumbre del mercado pro
ductor, y forrados con una funda de 
lienzo, para su mejor conservación y 
trasporte, quedando los envases á be
neficio de la Hacienda.

5.a Desde la publicación del pre
sente pliego estarán de manifiesto en 
la Dirección general de Hacienda de la 
isla de Cuba, y en la de Rentas Estan
cadas de la Península, los ejemplares 
necesarios de cada uno de los tipos ó 
muestras de las clases 7.a, 8.a, 9." y 
10.*, y capaduras de tabaco de Partido 
que se contratan, con el objeto de que 
puedan examinarlos los que deseen 
tomar parte en la subasta.

4.*  Adjudicado definitivamente el 
servicio, dos ejemplares de cada tipo 
quedarán depositados en la Dirección 
general de Rentas Estancadas, otros 
dos le serán entregados al rematante, 
é igual número de ellos se remitirá á 
cada una de las Fábricas de tabacos de 
la Península, para que sirvan de tér
mino de comparación en los actos de 
reconocimiento.

5.*  El que resulte contratista afian
zará el cumplimiento del servicio con 
el 10 por 100 del importe total del su
ministro, al tipo de adjudicación. La 
cantidad que este represente, deberá 
constituirla el contratista en la Caja ge
neral de Depósitos dentro de los ocho 
dias siguientes á la fecha en que se le 
comunique la a en metá
lico ó sus equivalentes en las clases
de valores admisibles para este objeto, 
con arreglo á lo mandado en Real de
creto de 29 de Agosto de 1876, publi
cado en la Gaceta de l.° de Setiembre 
del propio año; entendiéndose que la 
garantía prestada para optar á la su
basta no podrá formar parte de la fianza 
definitiva si nuevamente no se consti
tuye como depósito necesario al efecto.

La expresada fianza no podrá devol



verse al contratista hasta despues de 
terminado y liquidado el contrato si 
apareciese exento de responsabilidad, 
ó en el caso de rescisión del mismo en 
virtud de comunicación que con este 
objeto pasará la Dirección general de 
Rentas Estancadas á la de la Caja de 
Depósitos.

6.a En el plazo de 15 dias, conta
dos desde la fecha en que se dé trasla
do al contratista de la Real orden de 
adjudicación del servicio, otorgará la 
correspondiente escritura pública, cu
yos gastos y el de sus cuatro copias 
serán de cuenta del mismo, asi como 
el pago de los anuncios que para la su
basta se hayan publicado en la Gaceta 
de Madrid y en la de la Habana, debien
do presentar en la Dirección general de 
Rentas el oportuno recibo que justifique 
haber cumplido este último requisito al 
entregar las copias de la escritura.

Si en los plazos de 8 y 15 dias que 
respectivamente se señalan no cons
tituye el rematante la fianza definitiva, 
ó deja de otorgar la escritura, perderá 
la cantidad que depositó para licitar, y 
se tendrá por rescindido el contrato á 
su perjuicio, produciendo esta declara
ción los efectos que se expresan en el 
art. 5.° del Real decreto-de 27 de Fe
brero de 1852.

El que resulte adjudicatario en el 
acto del remate solo podrá solicitar la 
cesión ó traspaso del servicio en aquel 
momento ó despues de otorgada la es
critura de fianza y puesto en posesión 
del servicio, debiéndose hacer constar 
en el primer caso en el acta de la ad
judicación provisional. Por lo tanto, 
una vez adjudicado provisionalmente

no se dará curso á ninguna solicitud en 
demanda de cesión ó traspaso hasta 
despues de presentada la escritura de 
fianza y puesto el contratista en pose
sión del servicio.

7. ' Será obligación del contratista 
satisfacer en la isla de Cuba los dere
chos de exportación establecidos en la 
fecha de la celebración de la subasta, 
aun cuando su cobro y exacción estu
viese fijada para una época posterior; 
pero si desde la adjudicación del ser
vicio y durante el período del contrato 
sufriesen aumento ó disminución dichos 
derechos, se hará por la Hacienda la 
bonificación correspondiente de la dife
rencia en el primer caso, y por el inte
resado á la Hacienda en el segundo.

8. " El contratista deberá presentar 
de cada cargamento en la Dirección 
general de Rentas Estancadas un certi
ficado de la Aduana de origen para 
acreditar la procedencia de los tabacos 
que conduce, haciéndose constar en 
dicho documento el número de tercios 
y su peso bruto.

9. “ Los gastos que se originen en 
la carga, descarga y definitiva locali
zación del expresado artículo hasta ve
rificarse el reconocimiento, peso y 
recibo en las Fábricas serán de cuenta 
del rematante.

Asimismo vendrá obligado á satisfa
cer el importe que corresponda como 
subsidio industrial por el importe de 
las entregas que realize.

10. “ Los 300.000 kilogramos de 
tabaco que se contratan se entrega
rán en las Fábricas en las épocas y 
proporciones siguientes: 

PRIMERA CONSIGNACION.

De 7."
8 por 100. 

kilógramos.

De 8,-
12 por 100. 

kiló gramos.

De 9.a
20 por 100. 

kilógramos.

De 10."
50 por 100. 

kilógramos.

De 
capadura. 
30 por 100. 

kilógramos.

TOTAL.

kilógramos.

En todo el mes de Octubre 
de 1880........................4000 6000 10000 15000 15000 50000

En todo el mes de Noviembre 
de id.............................4000 6000 10000 15000 15000 50000

En lodo el mes de Diciembre 
de id.............................4000 6000 10000 15000 15000 50000

Total. 12000 18000 50000 45000 45000 150000

SEGUNDA CONSIGNACION.

Total.

De 9." De 10."— _
kilógramos. kilógramos.

10000 15000
10000 15000
10000 15000

—

30000 45000

En l.° de Marzo de 1881.... 
En 1,° de Abril de id ..........
En l.° de Mayo de id............

De 7.a De 8."—— —
kilógramos. kilógramos.

4000 6000
4000 6000
4000 6000

12000 18000

De 
capadura.

TOTAL.

kilógramos. kilógramos.

15000 50000
15000 50000
15000 50000

45000 150000

Las entregas de estas consignaciones 
se harán en las Fábricas dentro de los 
plazos fijados, en la proporción de 
clases y cantidades queá cada uno de 
aquellos establecimientos señale la 
Dirección general de Rentas Estanca
das, que podrá variar esos señalamien
tos cuando lo exijan las conveniencias 

del servicio, pero sin alterar la totali- i 
dad de las clases y cantidades que ' 
para cada plazo de entrega se estipula. I

El contratista podrá anticipar las I 
entregas, en cuyo caso será de su 
cuenta el alquiler de los locales nece
sarios para almacenar el tabaco si no 
hubiera cabida suficiente en las Fábri

cas, no teniendo derecho al abono de 
su importe hasta el vencimiento de los 
plazos respectivos.

11. Presentado el tabaco en las 
Fábricas, se procederá á su reconoci
miento, previa la autorización de la 
Dirección general de Rentas Estan
cadas.

Esta operación tendrá lugar ante la 
Junta, que se compondrá:

1. ° Del Jefe económico déla pro
vincia.

2. ° Del Administrador-Jefe de la
Fábrica.

5.°  Del Contador de la misma.
4. ° De los Inspectores de labores 

y facultativo, donde le hubiere.
5. ° Del contratista ó su represen

tante; y
6. ° Del Notario.
Los Administradores-Jefes de las 

Fábricas darán aviso con 24 horas de 
anticipación cuando menos á los res
pectivos Jefes económicos, del dia y 
hora en que haya de verificarse el 
reconocimiento, y en el caso de que 
no concurra, se practicará el acto á 
la hora designada, presidiéndole el 
Jefe de la Fábrica.

Los Administradores-Jefes de las 
Fábricas y los Inspectores de labores 
y facultativos, como periciales, prac
ticarán el reconocimiento del tabaco, 
siendo responsables de su clasificación 
y aplicación; y el Contador asumirá la 
misma responsabilidad cuando no pro
teste ó no dé cuenta inmediatamente á 
Ja Dirección general de Rentas Estan
cadas de los defectos que á su juicio 
contenga el género.

La Dirección general de Rentas po
drá agregar á la Junta de reconoci
miento los funcionarios que tenga por 
conveniente, con voto ó sin él.

12. El reconocimiento se practica
rá en la forma siguiente:

Todos los tercios que sean objeto de 
una entrega se numerarán correlati
vamente, y de cada uno de ellos se ex
traerá y abrirá el número de manojos 
que se considere necesario para juzgar 
con acierto del estado y condiciones 
del tabaco, procediéndose á su compa
ración con los tipos ó muestras remiti
dos por la Dirección general de Rentas. 
Si resultase que el tabaco de los ter
cios corresponde á los tipos ó mues
tras, que es de la misma clase y cali
dad, que se encuentra en perfecto 
estado de conservación y reune todas 
las condiciones estipuladas en la cláu
sula 2.”, se declarará admisible por 
los peritos reconocedores en la clase á 
que cada tercio corresponda, según los 
tipos ó muestras remitidos por la Di
rección. En caso contrario se declarará 
desechado.

Si apareciese algún tercio que haya 
sufrido avería, se. extraerá la parte 
dañada, procediéndose á la clasifica
ción del resto de los manojos, con los 
cuales se volverá á formar el tercio 
siempre que no se hubiese perjudi
cado.

Terminado el reconocimiento, se 
procederá al peso bruto de los tercios 
admitidos y de los desechados, des

contándose para apreciar el peso lim
pio de cada tercio un 12 por 100 por 
razón de taras.

13. De todas las operaciones de 
que trata la condición anterior se ex
tenderá por el Notario acta detallada, 
que firmarán todos los concurrentes.

Cuando las operaciones del recono
cimiento durasen mas de un dia, se 
abrirá un pliego de diligencias en que 
se hará constar las ejecutadas en cada 
uno de ellos.

Si el contratista ó su representante 
se negase á firmar el acta del primer 
reconocimiento no tendrá derecho á 
interponer reclamación acerca de su 
resultado, entendiéndose que la acepta 
en todas sus partes.

Las Fábricas remitirán las actas de 
reconocimiento en el plazo de cinco 
dias que se les tiene prevenido á la 
Dirección general de Rentas, cuyo 
Centro las aprobará dentro de los 15 
dias siguientes al en que se reciban en 
el mismo, salvo el caso previsto en la 
condición 15 del contrato.

La Dirección general de Rentas 
podrá ordenar le sean remitidas mues
tras de los tercios que estime conve
niente, siempre que no excedan del 
10 por 100 de los de la partida presen
tada, siendo en este caso los gastos de 
trasporte de cuenta del contratista.

14. Si el contratista ó su represen
tante no estuviese conforme con la 
calificación ó clasificación de alguno ó 
algunos tercios consignará en el acto 
su protesta respecto de ellos, conser
vándose en depósito en local separado, 
de que guardará una llave el contra
tista; en la inteligencia de que si den
tro de los 15 dias siguientes á la fecha 
en que se le comunique la aprobación 
del acta no solicita el segundo recono
cimiento que le concede la condición 
15 de este pliego, se considerarán 
definitivamente desechados los tabacos 
que no hubieran sido admitidos en el 
primer reconocimiento.

15. La Dirección general de Rentas 
Estancadas y el contratista tendrán 
derecho á que se practiquen segundos 
reconocimientos.

Cuando el segundo reconocimiento, 
ó sea comprobación del primero, se 
haga por acuerdo de la Dirección ge
neral, concurrirán al acto el contratista 
ó su representante, el Notario de la 
Fábrica, los empleados de la misma 
que hubieren practicado el primer 
reconocimiento, los cuales expondrán 
las razones que motivaran la primitiva 
calificación de los tabacos, haciéndolo 
constar en el acta, y el funcionario ó 
funcionarios que la Dirección nombre 
para verificar el segundo.

Igual procedimiento se seguirá para 
la práctica de los segundos reconoci
mientos que tengan lugar á petición del 
contratista, y para cuya operación la 
Dirección general de Rentas nombrará 
también el funcionario ó funcionarios 
que hayan de verificarlo á presencia de 
los empleados de la Fábrica, del con
tratista ó su representante, y del Nota
rio del establecimiento, practicándose 
por los segundos reconocedores un de



tenido y minucioso examen de los ta
bacos que contengan los tercios recono
cidos, para apreciar debidamente sien 
los primeros reconocimientos hubo ó 
no error por parle de los empleados 
periciales de las Fábricas.

16. Se concede recurso de alzada 
al contratista ante el Excmo. Sr. Mi
nistro de Hacienda del resultado que i 
ofrezcan las comprobaciones de los 
primeros reconocimientos que acuerde 
la Dirección.

Este derecho se ejercitará dentro de 
los 15 dias siguientes á la fecha en que 
se le comunique la aprobación del acta 
de este segundo reconocimiento, que 
causará estado si dicho derecho no se 
ejercita dentro del referido plazo.

En los segundos reconocimientos 
solicitados por el contratista preva
lecerá el dictámen del funcionario 
ó funcionarios á quienes se nombre 
para llevarlos á cabo; siendo responsa
bles dichos funcionarios de la califica
ción de los tabacos admitidos, y por 
lo tanto, de los perjuicios que por esta 
causa pudieran irrogarse á la Hacienda. 
Esto no obstante, se reserva á los pri
meros reconocedores la facultad de 
sostener su calificación si lo creen 
procedente en recurso de alzada anle 
el Excmo. Sr. Ministro de Hacienda. .

También serán responsables los pri
meros reconocedores cuando no se jus
tifique ó no sea motivada la diferencia 
de apreciación en el expediente que 
para investigarlo podrá instruir la Di
rección general de Rentas en ios casos 
que lo considere conveniente.

17. Todos los gastos que originen 
los segundos reconocimientos que se 
practiquen á instancia del contratista 
serán de cuenta del mismo, cualquiera 
que sea su resultado.

18. Las Fábricas no podrán proce
der al reconocimiento de los tabacos sin 
expresa orden de la Dirección general 
de Rentas Estancadas, ni hacerse cargo 
de los que se declaren admisibles 
mientras dicho Centro no las autorice 
para ello.

El contratista estará exento de toda 
responsabilidad desde el momento en 
que se acuerde la aprobación del acta, 
cuya decisión se le hará saber en el tér
mino de 15 dias, salvo los casos previs
tos en la cláusula 15.

19. Declarada la admisión de una 
partida de tabaco, bien proceda de pri
mero ó de segundo reconocimiento, lo 
cual tendrá efecto al aprobar las actas, 
y autorizadas las Fábricas para hacerse 
cargo de ella, las Contadurías de dichos 
establecimientos expedirán dentro del 
término de tercero día, á contar desde 
aquel en que sea conocida la resolución 
superior, un certificado expresivo de la 
cantidad y clase del género recibido y 
su valor al precio de contrata, exten
diéndose este documento en papel del 
sello 11.o, que facilitará el contratista, 
asi como el que de igual clase se nece
site para las matrices de las actas.

20. Las certificaciones de pago ex
pedidas á favor del contratista se pasa
rán por la Direcion general de Rentas 
Estancadas á la del Tesoro público para 

que sea abonado su importe por la ¡ 
Tesorería Central dentro del mes si
guiente al de su fecha, en metálico ó en 
letras á corlo plazo á cargo de las Cajas 
de provincias, al cambio corriente de 
la cotización oficial del dia anterior, 
siempre que correspondan á entregas ; 
cuyos plazos estén vencidos y hubiera 
sido comprendido su importe en la dis- • 
tribucion mensual de fondos.

Si despues de cubierto este requisito ' 
no se te hiciese el pago por cualquier 
causa, salvo el caso previsto en la con
dición 21, el contratista tendrá derecho 
al abono de un interés anual de 6 por 100 
cuando la cantidad que se le adeude no 
exceda de 550.000 pesetas, y á pedir 
la rescisión del contrato cuando exceda, 
siempre que en el primer caso hubiera 
reclamado el pago de la Dirección ge
neral de Rentas Estancadas, y en el se
gundo del Excmo. Sr. Ministro de Ha
cienda. El interés de 6 por 100 empe
zará á devengarse al dia siguiente á la 
terminación del mes en que debió ha
cerse el pago, y cesará en el que este 
se efectúe. Si el contratista admitiese en 
pago de los certificados otros valores 
del Tesoro público no tendrá derecho 
á reclamación de ninguna especie.

21. Una vez cubierta la totalidad 
del número de kilogramos que consti
tuye cada uno de los seis plazos en que 
el suministro se divide según la condi
ción 10, no se pasará á la Dirección 
general del Tesoro para su pago ningún 
nuevo certificado por cuenta del plazo 
siguiente mientras tanto no esté cubier
to el anterior en el total de kilogra
mos señalado á cada Fábrica y no haya 
entregado el contratista el 90 por 100 
cuando menos de la suma consignada 
en cada clase de hoja á cada Fá
brica.

Para los efectos de esta condición, 
podrán aplicarse en las entregas que 
haya realizado el contratista en cada 
Fábrica los excesos ó sobrantes que re
sulten en las clases superiores, á los 
débitos que aparezcan en las inferiores, 
siempre que aquel lo desee.

22. El contratista se obliga á ex
portar á puerto extranjero no situado en 
el Mediterráneo ni en el vecino Reino 
de Portugal, en el improrogable tér
mino de dos meses desde que las Fá 
bricas le comuniquen el acuerdo de la 
Superioridad, los tabacos definitiva
mente desechados; y trascurrido dicho 
plazo sin verificar la exportación, las 
Fábricas lo pondrán en conocimiento 
de la Dirección general de Rentas Es
tancadas, cuyo Centro dispondrá inme
diatamente la quema del tabaco con las 
formalidades de instrucción.

Para obviar la dificultad que surge 
en ocasiones de la falta de buques que 
admitan carga en los puertos en que 
radican las Fábricas con destino al ex
tranjero durante dicho término, el con
tratista queda facultado para localizar 
en Cádiz ó Santander como depósito de 
tránsito los tabacos desechados de que 
se trata, en almacenes que deberá to
mar de su cuenta, bajo la intervención 
y custodia de los Jefes económicos res
pectivos; entendiéndose que estos de

pósitos no dispensarán al contratista de 
la obligación de exportar los tabacos 
dentro del plazo de dos meses que que
da estipulado, trascurrido el cual se 
procederá á su quema en las Fábricas 
de Tabacos y en la forma prevenida.

Si el contratista verifica la exporta
ción, justificará la llegada del tabaco 
al puerto de su destino con certifica 
cion del Cónsul español que acredite el 
desembarque del género, con expre
sión del número, clase de bultos y su 
peso. Dichos certificados los presen
tará en la Fábrica de donde hubiere 
extraído el tabaco, dentro del plazo 
que el Jefe de la misma designe.

Si no lo hiciese, ó haciéndolo, re
sultasen diferencias entre las guias y 
las certificaciones de desembarque, se 
instruirá expediente en averiguación 
de las causas que lo motivaron; y si 
procediese, se exigirá al contratista el 
pago de las faltas, al respecto del pre
cio que tuviese en estanco el tabaco 
picado fino superior. Solo se eximirá 
el contratista de esta responsabilidad 
cuando justifique, cop arreglo al Có
digo de Comercio y demás disposicio
nes vigentes, que la falta ó diferencia 
procede de haber sufrido el buque 
conductor avería gruesa, naufragio, 
incendio, apresamiento ú otro riesgo 
marítimo análogo.

25. Si el contratista no entrega el 
tabaco en las épocas establecidas, ó el 
presentado para cubrir los débitos le 
hubiera sido desechado, resultando en 
descubierto de las consignaciones, la 
Dirección general de Rentas Estanca
das podrá imponerle gubernativamente 
una multa equivalente al 5 por 100 del 
valor, á precio de contrata, del tabaco 
que haya debido entregar y no hubiese 
entregado, teniendo en cuenta en este 
caso el número de kilogramos que re
presenten los cargamentos que á la sa
zón se estuviesen reconociendo ó loca
lizando en las Fábricas.

Cuando tal falla ocurra, la Adminis
tración tendrá además derecho:

1. ° A trasladar de cuenta y riesgo 
del contratista desde otras Fábricas á 
aquellas en que falte el tabaco las can
tidades necesarias, pagando el contra
tista los gastos y perjuicios que se 
ocasionen.

2. ° A subrogarlo con clases supe
riores, siendo de cuenta del contratista 
la diferencia de precio, y

5.° A comprar de cuenta y riesgo 
del mismo contratista en los mercados 
de Europa ó América el número de 
kilogramos de tabaco que se necesiten 
para completar los descubiertos, bien 
de las clases y calidades contratadas, 
ó de otras mas superiores en su defec
to; siendo de cargo del mismo intere
sado todo género de gastos, incluso el 
seguro marítimo, el aumento de precio 
con relación al de contrata, y cuantos 
se originen, así como los perjuicios que 
puedan ocasionarse.

La única formalidad que procederá 
para la adquisición de los tabacos que 
sea necesario reponer en las Fábricas, 
será la de dar al contratista el oportu
no aviso para que por sí ó por los de

legados que nombre, acompañe á los 
Comisionados del Gobierno encargados 
de efectuar las compras; y si no qui
siera asistir ni nombrar quien le re
presente, pasará por la cuenta justifi
cada que le presente la Administración, 
visada por los Cónsules si fuese en pla
zas extranjeras, y por la Autoridad lo
cal caso de ser española, sin otro re
quisito.

Si el contratista no hace efectivas 
todas las responsabilidades que se le 
impongan en el término de un mes des
de que á ello se le requiera, se lomará 
de la fianza la cantidad necesaria, que 
deberá reponer dentro de los 15 días 
siguientes; y no haciéndolo así se pro
cederá administrativamente por la via 
de apremio, con arreglo á lo dispuesto 
en la ley provisional de Administración 
y Contabilidad de Hacienda pública.

24. Si por cualquier causa ó pre
texto el contratista hiciere abandono 
del servicio, se verificará este por su 
cuenta, celebrándose al efecto nueva 
subasta.

La diferencia del coste y gastos del 
tabaco que se compren antes de cele
brarse este acto y del que se adquiera 
en virtud de la nueva subasta, se cu
brirá con la fianza y la cantidad que 
en venta produzcan los bienes que se 
embargarán al contratista, en los tér
minos prescritos en el art. 9.° de la 
Real instrucción de 15 de Setiembre de 
1852 y demás disposiciones vigentes, 
reteniéndosele también el pago de las 
cantidades devengadas por su servicio.

Si el precio de los tabacos que se 
adquieran por cuenta del contratista 
en cualquiera de las formas expresa
das fuese mas bajo que el de contrata, 
no tendrá dicho interesado derecho á 
reclamar la diferencia, así como en el 
caso de rescisión se le devolverá la 
fianza si no debiera quedar afecta á 
otra responsabilidad nacida del mismo 
contrato ó de las incidencias á que dé 
lugar su ejecución.

25. El contratista no tendrá dere
cho á pedir aumento del precio estipu
lado al adjudicársele el servicio, ni 
durante él indemnización, ni auxilios, 
ni próroga del contrato, sean cuales
quiera las causas en que para ello se 
funde.

26. Si el contratista justificase por 
medio de conocimiento de embarque 
ó certificados de la Aduana de origen 
que las remesas para atender al cum
plimiento del contrato se expidieron en 
tiempo hábil para traer á la Península 
las cantidades de tabaco que represen
tan las consignaciones contenidas en la 
condición 10, le será condonada la mul
ta que hubiera podido'imponérsele con 
arreglo A la cláusula 22, pero sin que 
por ello deje la Administración de ha
cer uso, si lo considera necesario al 
servicio, de las demás facultades que 
se reserva para los casos de falta de 
entrega.

Será sin embargo relevado de toda 
responsabilidad por el retraso en hacer 
las entregas cuando el buque conduc
tor hubiera sufrido averia gruesa, nau
fragio, incendio ú otro riesgo proce



dente de fuerza mayor insuperable y 
justificada con arreglo al Código de 
Comercio.

27. La Administración, si lo juzga 
conveniente por efecto de las altera
ciones que en el curso de las entregas 
haya podido ofrecer el resultado de las 
clasificaciones de los tabacos presen
tados á reconocimiento, podrá admitir 
en aumento de los 500.000 kilogramos 
contratados hasta un 5 por 100 mas 
del importo de la segunda consigna
ción en cada clase de tabaco, ó bien 
liquidar el contrato dejando de recibir 
hasta un 5 por 100 del importe de la 
segunda consignación en cada clase de 
tabaco.

28. Las Fábricas no recibirán á 
reconocimiento ni la Dirección auto
rizará el de ninguna partida de ta
baco presentado por el contratista por 
cuenta de este servicio despues del dia 
51 de Mayo de 1881, en que terminará 
definitivamente.

Si por las incidencias de las entregas 
hubiera mérito suficiente, la Dirección 
general de Rentas estancadas podrá, 
sin embargo, conceder una próroga 
para reponer los tabacos desechados, 
previa la instrucción del oportuno ex
pediento, sin que en ningun caso ex
ceda del término de tres meses, conta
dos desde que so terminen los recono
cimientos.

29. El que resulte, contratista 
acepta sin reserva ni modificación ul
terior todas las condiciones de este 
pliego. Las cuestiones que se susciten 
sobre su cumplimiento é inteligencia 
cuando el contratista no se conforme 
con las disposiciones administrativas 
que se dicten, se resolverán por la via 
contencioso-administrativa.

50. Si por efecto de disposiciones 
del Gobierno se suprime ó crea alguna 
ó algunas Fábricas, vendrá obligado 
el contratista á localizar en las que 
subsistan el tabaco que se contrata, 
y que respectivamente se le consigue 
á cada una, no teniendo derecho á 
reclamación alguna, asi como tampoco 
á que se le admita la hoja que le reste 
que entregar en el caso de que se 
desestancase la renta, siempre que la 
Dirección general le dé aviso de ello 
con tres meses de anticipación.

51. Todas las disposiciones lega
les citadas en las precedentes condi
ciones, así como el Real decreto de 27 
de Febrero é instrucción de 15 de Se
tiembre de 1852, se considerarán 
como parte integrante del contrato.

REGLAS PARA LA SUBASTA.

1. B La subasta tendrá lugar en la 
Dirección general de Rentas Estan
cadas el dia 28 de Agosto próximo 
venidero, de una y media á dos de 
la larde, ante el Excmo. Sr. Director 
del ramo, asociado de uno de los 
Coasesores de la Asesoría general del 
Ministerio de Hacienda y de los Jefes 
de Administración de aquel centro, con 
asistencia de Notario público, que le
vantará y protocolizara el acta, libran
do testimonio de ella.

2. ‘ En el momento de darse prin

cipio á la subasta, el Excmo. Sr. Mi
nistro de Hacienda remitirá al Director 
general en pliego cerrado el tipo de 
precio máximo que por cada kilogramo 
de tabaco abonará la Hacienda, y que 
ha de servir de base para el remate.

5.' Los licitadores entregarán du
rante el periodo de admisión en plie
gos cerrados y rubricados en sus cu
biertas las proposiciones que hicieren, 
las cuales serán recibidas por el Pre
sidente, quien las numerará por el or
den de su presentación, para ser des
pues abiertas á presencia de los pro
ponentes.

Bajo ningun concepto podrán ser 
retiradas las proposiciones una vez pre
sentadas, ni se admitirá ninguna des
pues de las dos de la tarde.

4. " Para que las proposiciones sean 
válidas deberán:

1. " Estar redactadas con arreglo al i 
adjunto modelo.

2. ° Haber sido precedidas del de- ¡ 
pósito de garantía á que se refiere la i 
regla 5.a, cuya carta de pago, asi como 
la cédula personal del proponente y 
demás documentos necesarios, se pre
sentarán por separado del pliego cer
rado en que conste la proposición. ;

5. ° Estar suscritas por un espafiol, i 
que pague contribución, lo cual se 
acreditará acompañando los documen
tos justificativos de haber satisfecho los 
dos trimestres anteriores á la subasta,
ó bien por un extranjero que presente 
garantía firmada por un español que 
reuna y acredite aquellas condiciones.

4. ° Expresar en letra el precio por 
pesetas y céntimos de peseta, sin otra 
fracción menor, y sin agregar ninguna 
condición eventual que altere, amplíe 
ó modifique las condiciones de este 
pliego.

A la subasta deberán concurrir los 
mismos licitadores, ó en su defecto 
persona con poder bastante, que exa
minará en el acto el Sr. Coasesor del 
Ministerio de Hacienda.

5. a El depósito de garantía de cada 
proposición consistirá en 50 000 pese
tas y se constituirá en la Caja general 
de Depósitos con la calidad de previo 
para licitar, en metálico ó sus equiva
lentes, á los tipos establecidos en laS i 
clases de valores admisibles para este i 
objeto, con arreglo á lo dispuesto en el j 
Real decreto de 29 de Agosto de 1876, 
publicado en la Gacela de l.°de Se
tiembre del mismo año.

6. ' Terminada la recepción de ■
pliegos por el Presidente, los pasará al ■ 
actuario de la subasta para que este 
los lea en alta voz por el orden en que 
hubiesen sido presentados, lomando 
nota de su contenido. La Junta de su
basta juzgará en el acto de la validez 
de las proposiciones.

Seguidamente se procederá á abrir 
el pliego que contenga el precio mác- 
simo lijado por el Excmo. Sr. Ministro, 
publicándolo el Presidente, quien en 
su vista declarará si ha lugar á adju
dicar el servicio, ó si por ser los pre
cios de las proposiciones mas elevados I 
que el fijado por el Gobierno no pro
cede la adjudicación.

7. a Si resultasen proposiciones ad- í 
misibles por estar dentro del tipo del 
Gobierno, se adjudicará provisional
mente el servicio al mejor postor, á 
reserva de que recaiga la aprobación 
superior.

Si entre las proposiciones admisibles 
que cubran ó mejoren el tipo del Go
bierno resultasen dos ó mas iguales, se 
admitirán á los firmantes de las mis
mas pujas á la llana por espacio de 
un cuarto de hora, adjudicándose pro
visionalmente el servicio al mejor pos
tor que resulte al concluir dicho espa
cio de tiempo. Si durante él no se me
jora ninguna de las proposiciones igua
les, se adjudicará el servicio á la que 
se hubiese presentado primero.

Si no se presentase ninguna proposi- ¡ 
cion, no se abrirá el pliego del Go- i 
bierno.

8. a Declarada la adjudicación pro
visional del servicio, el rematante fir
mará los larjetones ó etiquetas en que 
se designe la clase á que corresponden 
los tipos ó muestras á los cuales esta
rán adheridas.

Modelo de proposición.
D. N. N., vecino de---- , y que reune

las circunstancias que exige la ley para 
representar en acto público, enterado 
de! pliego de condiciones inserto en la 
Gacela de Madrid, núm.....  fecha... .,
y del anuncio del Boletín oficial de la 
provincia, núm....... fecha..... , y de
cuantos requisitos se exigen para ad
quirir en pública subasta la adjudica
ción del servicio referente á entregar 
en las Fábricas nacionales de Tabacos 
500 000 kilogramos de hoja habana 
de Partido de la isla de Cuba, de las 
clases y calidades que estipula el re
ferido pliego, conforme á los tipos de
positados en la Dirección general de 
Rentas Estancadas que sirven de base 
para el contrato, se compromete, bajo 
las expresadas condiciones, sin modi
ficación ulterior, á entregar cada ki
logramo de todas clases indistintamente 
al precio de..... pesetas.....  céntimos
(en letra).

(Fecha y firma del interesado.) 
Madrid 25 de Junio de 1880 =EI 

Director general, E. Garrido Estrada.
S. M. el Rey (q D. g.) se ha ser

vido aprobar el presente pliego de 
condiciones.=Madrid 24 de Junio de 
1880.—Cos-Gayon.»

Lo que se anuncia al público por 
medio de este periódico oficial para su 
conocimiento.

Burgos 12 de Julio de 1880.= El 
Jefe económico, Federico Saavedra.

Anuncios oficiales.

Artillería de posición.—6.° Regimiento 
montado.

Queda abierta desde el dia de ma
ñana la compra de ganado mular para i 
cubrir las bajas que tiene el expresado 1 
Regimiento. Se admiten mulas de tres 
á siele años y siete criarlas y dos dedos 
de alzada.

Horas, de ocho á doce, de la mañana 
los dias no feriados, en el patio del 
Cuartel de San Pablo.

Burgos 50 de Julio de 1880.= El 
Coronel, Caballero.

Anuncios particulares. .

En Ibeas de Juarros se vende un 
molino harinero titulado el Blanco, con 
dos piedras, una negra y otra blanca, 
v ocho fanegas de tierra de 1.*, 2.a y 
5.‘ calidad inmediatas á dicho molino."

Las personas que quieran interesarse 
en la compra de dichas fincas pueden 
tratar con su dueño en Burgos, Plaza 
Mayor, núm. 56. 1—2

Fincas en venta.
El dia 22 del corriente mes y hora 

de las once de su mañana se venderán 
en la Notaría de D. Fernando Monler- 
rubio, Plaza Mayor, núm. 55, en su
basta voluntaria, las lincas siguientes, 
radicantes en el pueblo de Villamedia- 
nilla:

Una tierra en el pago de Valdorejo, 
de doce cuartas, de 2.*

Otra en el mismo pago de Valdorejo, 
de ocho cuartas, de id.

Otra en el Hoyo, de cuatro cuartas, 
de id.

Otra en Iglesia Vieja, de cuatro 
cuartas, de id.

Otra en la Era, de doce cuartas, 
de id.

Y un majuelo de dieciseis cuartas, ó 
sean 2Í00 cepas, de id.

Las personas que deseen interesarse 
en la subasta podrán acudir á la indi
cada Notaría, en donde estarán de ma
nifiesto el pliego de condiciones que 
ha de servir de base para la subasta y 
el título de pertenencia en el cual consta 
estar libres de toda carga.

En el monte de Vizmalo, á un kiló
metro de la Estación de Villodrigo, se 
venden ciento cincuenta y tantos cor
deros y setenta y tantos borros. Las 
personas que quieran comprarlos pue
den pasar á la Plaza de la Libertad, 
casa núm. 5, y en la portería dirán la 
persona con quien han de tratar del 
ajuste. 1—5

MIGUEL ME5DEZ DE S0T01IAY0B,
AGENTE DE NEGOCIOS, 

calle de San Juan, 27, 5.°, derecha, 
BURGOS.

Habiendo dado aviso la Administra
ción económica á los Ayuntamientos 
de esta provincia que han presentado 
defectuosos los repartimientos de la 
contribución territorial para el año 
económico de 1880-81 á fin de que 
nombren persona que pase á recogerlos 
para su reforma, esta Agencia se en
cargará de practicar las que necesiten 
por una módica retribución ó de remi
tirlo á los pueblos según se le ordene, 
á cuyo fin le mandarán los que gusten 
utilizar sus servicios una autorización 
firmada por el Alcalde, quedando obli
gada la misma á efectuar las altera
ciones que sean necesarias al tercer 
dia de obrar en su poder.

Se confeccionan toda clase de docu
mentos y se hacen cuantos trabajos 
están á cargo de los municipios. 5

Imprenta de la Diputación provincial.


